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ULACION DE ENERGIA Y GAS

de plazo para el envío de comentarios a la Resolución
"Por la cual se modifica la Resolución CREG 063 de

f de Operación, en ejercicio de la función que la Ley t43
nado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar

unto, debido a que los Comités de Transmisión y
os técnicos del Consejo que elaboraron el documento
ES TÉCN¡ICNS PARA EL USO DE LA INFRAESTRUCTURA

ELÉCTRICA P RA LA PRESTACIÓIV DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICA ONES Y DE TELEVISIÓN, no han terminado de

entarios a la Resolución en mención.consolida r los
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Director.Ejecutivo
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Asunto: Solicit
CREG 039 de 2A
?aL3',

Respetado Doctor Eraso:

El Consejo Nacion
de L994 le ha a

solicita de mane
Resolución del
Distribución, 9ru*CONSIDERACIO

que la operación i tegrada del sistema interconectado nacional sea segura,
confiable y econ ica y ser el ejecutor del Reglamento de Operación, le

atenta ampliar el plazo para enviar comentarios a la

corutstÓn DE REGULAcIÓII oE e¡¡encin Y GAs (cREG
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